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ESTADO DE OUERÉTARO

MUNtCrpto DE PEÑAMtLLER, QUERÉTARO
DTRECC!óN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

Ps¡[ami!§r
-llr:til¡ltrllt1litlt6telt=Er

TIPO DE CONTRATO:

PRECIOS UN¡TAR¡OS Y TIEMPO DETERMINADO
DIRECCIÓN O ÁREA RESPONSABLE:'D¡RECCION DE OBRAS PUBLICASY DESARROLLO URBANO

NOMBRE DE LA OBRA:

PAVIMENTACIÓN DE CALLE PRINC¡PAI EN LA LOCALIDAD DE LA COLONIA I

LOCALIDAD:

0020 LA coLoNtA I

JULIAN CAMPO FEREGR]NO

NoMBRE o oe¡¡o¡¡lruncóN soctAL: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:
CAILE IGNACIO IOYOI.AVERA NO.4, EL CIERVO,

EZEQUTEL MONTES, QRO., C.P.76675 07

orReccró¡r: MUNICIPAL ESTATAL

ruúugno oe nectsrRo EN rl paoRóru DE coNfRATtsrAS:

DIRECTA
MONTO DE CONTRATO SIN I.V.A.: MODALIDAD DE

137 712024
M PQ/FATSMU N/AD/I 7 t 2024

I.V.A. DEL CONTRATO: MERO DE N MERO DE CONTRATO:

26 DE ABRIL DE 2024
MONTO TOTAL DEL CONTRATO: FECHA DE CONTRATAC

3O o/o
$ ,78

PORCENTAJE DEL ANTICIPO
MONTO SIN I.V.A.

DELANTICIPO:
I.V.A. DELANTICIPO: MONTO TOTAL DEL ANTICIPO

FONDO DE APORTACIONES PARA tA
INFRAESTRUCruRA SOCIAL MUNICIPAL

Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL

(FAISMUN 20241

loooo%ll 0.00% 0.00%

FONDO O PROGRAMA: 7o MUNICIPAL: o/o ESTATAL:It o/o FEDERAL:

13/FA!SMUN/2024 I I Mpe/rM/FArsMttNtlst2o24
CONVENIO No pE oBRA I I No DE OFtCtO DEAPROBACóN

PÉREz FEREGRINO
DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO

URBANO
REPRESENTANTE LEGAL

CONTRATISTA

$ $ 99,904.93
FIANZA DE CUMPLIMIENTO FIANZA DE VICIOS OCULTOS

30 DE ABRIL DE2024 I 02 DIAS NATURALES 09 DEAGOSTODE2O24

30 DE ABRIL DE2024

FECHA DE INICIO: PLAZO DE EJECUCIÓN:

88 NAruRALES

FECHATERMINO:

26 DEJULIO DE2O24
FE9lr$ DE rNtCtO: PLAZO DE EJECUCIÓN FECHA TERMINO// /2

CONTRATO NO.:

M PQ/FA¡SM U N/AD I 17 I 2024

CARÁTULA DE CONTRATO DE OBRA

CONTRATISTA
CAFJ870409N¡rG 5JErft,¡rdv

CONTRATO
i 861,249.36

,999,049.26

ANTICIPO

FUENTE DE RECURSOS

FIANZAS

PIAZO DE E.,ECUACIÓN Y TERMINO ADMINISTRAT¡VO

PTAZO DE DE TOSTRABAJOS

,-/L



MUNtotPtO DE PEÑAM|LLER, QRO.
DrREcc¡óN DE oBRAS púaL¡ces y DESARRoLLo URBANo

coNTRATo DE oBRA púgucl ru"

M PQ/FATSM UN t AD I 1 7 I 2024
OBRA:

Peñamiller
hniipo de hláüilh

ESTAOODEQUERÉTARO PAVIMENTACIóN DE CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE LA
coLoNtA r

ONTRATO DE OBRA PÚBUCA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO.

MPQ/FAISMUN/AD/17|2O24, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE

PEÑAMILLER, QRO., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PROFR. JUAN CARLOS

LINARES AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, Y

COMO TESTIGOS LA ING. NORMA RUTH LEONAR PÉREZ, DIRECTORA DE OBRAS PÜBUCAS Y

DESARROLLO URBANO DEL MUNtCtplo DE PEÑAMTLLER, QRO., y EL c. ruAN ALFONSO MUNGUíA

A|AMILLA COMO SÍND|CO MUNtCtpAL, A QUTENES EN LO SUCESTVO SE LES DENOMINARA'EL

MUNICIPIO", Y POR OTRA PARTE t-A PERSONA TíSICN 'JULIAN CAMPO FEREGRINO"

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL (LA)ARQ. JULIAN CAMPO FEREGRINO, A QUIEN EN LO

SUCESIVo SE LE DENoMINARÁ.EL coNTRATISTA,,, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES

DENoMINARÁ*LAS PARTEs" DEACUERDo coN I.ASSIGUIENTES DECLARACIONESYCIAUSULAS:

I.

DECLARAC¡ONES

DE'EL MUNICIPIO" ATRAVES DE SUS REPRESENTANTES:

OPERADO FAISMUN
EJERC¡CIO
zszq

1. euE EL MuNtctp¡o oe peñRmtLLER, eRo., ES uN óRonruo DE GoBtERNo LTBRE Y AUTóNoMo,
coN pERSoNALtDAD luníolcR y pATRrMoNros pRoplos, euE coRRESpoNDE TERRIToRIALMENTE

AL ESTADo DE QUERÉTARo, ENVESTIDo DE LASATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN ELARTíCULO 115

DE LA coNsTtructóru poúrcn DE Los ESTADoS uNrDos MEXrcANos, Los ARTícuLos 1, 5, 17 Y 3s

DE LA coNsTtruclóru polÍlcR DEL ESTADo DE euEnÉrnRo y Los nnrÍcut-os 33, 34, 44,49,1
130 DE LA LEy oRoÁucR MUNTopAL DEL ESTADo or euenÉTARo y DEMÁs DtsPostcto
APLICABLES.

2. QUE DENTRO DE SUS FINALIDADES SE ENCUENTRA, FORMUIAR, APROBAR Y ADMINISTRAR tA
zoNtFtcActóu y pLANES DE DESARRoLLo URBANo MUNrcrpAL, ASícoMo EJECUTAR pon sÍ o n
rnnvÉs DE CoNCESIoNES Y CoNVENIoS CoN PARTICULARES I.AS OBRAS NECESARIAS EN

BENEFtcto DEL MuNtctpto, TAL y coMo sE rNDrcA EN EL nnriculo 13 DE LA LEy cENERAL DE

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y LOS

Rnrículos 121 , 122, 129, i24, 12s, 126, 127, 128, 129 y 130 DE LA LEy onoÁNlcn MUNIC|PAL DEL

ESTADo oe eurnÉTARo.

3. QUE LAS EROGACTONES QUE SE DERTVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUSRIRÁN

RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA

MUNICIPALY DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN ),

DE ACUERDo coN EL oFrcro DE ApRoBncróru No. Mpe/TM/FArsMUNt13t2o24, y No. DE oBRA
13/FAISMUNI2O24 CON UNA IT.¡VENSIÓN TOTAL DE $l,OOO,OOO.OO (UN MTLLON DE PESOS OO/f OO

M.N.) t.V.A. |NCLU|DO, DE pARTtCtpACtONES FEDERALES, PARA LA OBRA: 'PAVIMENmC¡ó¡¡ Oe

"Este programa es público, ajeno a cuatquier partido politico. Queda prohibido eI uso para fines
distintos aI desarro[[o socia["

MuNtctpro DE PEñAMTLLER, eRo., pLAzA pRtNclpAL s/N col. cENTRo, peñnv[un, eRo. c.p.764so RFc MpQ-850101QQ4; TEL (¿s1) 2966052, (¿141)

2966053, (441) 2966054 Y (441) 2966055, EMAIL obras@penamil[er.gob.mx Página I



MUN|C|PIO DE PEÑAM|LLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRAPÚBLICA N"
M PQ/FATSM UN t AD t 17 t 2024

OBRA:

PAVIMENTACIóN DE CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE LA

coLoNrA r

P§,agfUlle_r
ESEE@IEEIfrüiro ds hfEdh

EsrAoo DE euERETAno

CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE I.A COLONIA I", EN LA LOCALIDAD DE OO2O LA COLONIA I

DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.

4. QUE EL PRESIDEN|TE MUNtCtpAL CONSTTTUCTONAL DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.,

DIRECToRA DE oBRAS PÜBLICAS Y DESARROLLO URBANO Y SÍNDICO MUNICIPAL DE PEÑAMILLER,

QRO., DENTRO DE SUS FACULTADES SE ENCUENTRA CELEBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS CON LOS

pARTIcuLARES, A FtN DE cooRDINARSE pARA LA EFTcAZ pRESTACIóN DE Los sERvlclos púeLlcos
y EL MEJoR EJERC|Cto DE SUS FUNCtoNES ADMTNTSTRATTVAS QUE REQUIERAN DE AUX|Llo rÉcNlco
y opERATtvo, poR Lo QUE CELEBRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO EN LOS rÉnulrrlos DE Lo
pREvtsro poR Los RRrícuuos 2, 3, 27,30, rRRccróru xvut, 31 FRACCIoNES vlll, xx, 33 rRRcclÓttt

vul,34, y 48 FRACctótr xt DE tA LEy oRoÁucR MUNtctpAL DEL ESTADo oe QuenÉTARo EN vlcoRY
LA tNG. NoRMA RUTH LEoNAR pÉn¡z DIRECToRA DE oBRAs pügLlcRS Y DESARRoLLo URBANO DE

prñRvlr_t_ER, QRO. StcNA EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES POR SER LA ENCARGADA DEL

RAMo' :.IPERADO FA¡SMUIF

s. euE coN FECHA o¿ (cuRÍno) DE ocruBRE DEL2u21 (Dos MtL vEtNrtr*oi tA¿SRnffi !fr. o"rÉu' u

oe srslóru EXTRAoRDINARIA DE cABrLDo ttúveno: 03, EMlrlDA PoR EL AYUNTAMIENTO DE

peñmqlu-ER, QRo. 2021-2024, SE OTORGAN LAS FACULTADES AL PROFR. JUAN CARLOS LINARES

AGUIT-AR, pRESTDENTE MUNtctpAL coNsTrrucroNAL DEL MUNtctPto oe peñRpllLLER, QRo., Y AL c.
JUAN ALFoNSo uuNouÍa AIAMILIA PARA CELEBRAR A NOMBRE Y POR ACUERDO D

AYUNTAMlENTO, LOS ACTOS, CONVENIOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL MEJOR OESCVPTÑO

DE LAS FUNCIoNES MUNtctpALES y LA EFtcAz pnesrRctóN DE Los sERvlclos, RJUSTÁNDosE A LA

NoRMATtvIDAD ApLtcABLE REpRESENTANDo ALAvUNTAMIENTo oe prñerqlLLER, QRo.EN APEGO

ru nnrÍcuLo 31 rnncclóru ul DE LA LEy onoÁNrcn MUNtctPAL DEL ESTADo or QurnÉTARo.

6. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE OTORGA A "EL CONTRAT¡STA" MEDIANTE EL PROCEDI

DE coNTRATAcIó¡r poR ADJUDtcActóN DtREcrA, RESUELTo MEDTANTE LA lNvlrAclÓru v
CONVOCATORIA No. O487t2O24 DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2024, MISMOS QUE SE ADHIEREN

PRESENTE CoNTRATo CoMo ANEXO I DE CONFORMIDAD CON EL TÍTUIO TERCERO,

QU¡NTO, nnríCUt-O 31 FRACCTÓI,¡ I OE LA LEY DE OBRA pÚALtCR DEL ESTADO DE QUERÉIRRO, lSÍ
COMO EN LA CONVOCATORIA, SIENDO EL CONTRATO NO. MPQ/FAISMUN/AD/1712024, QUE'EL
MUNrcrpro', cELEBRA EN EL PRESENTE nño.

7. QUE SU REGTSTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES MPQ-850í01-QQ4 Y SU DOMICILIO LEGAL SE

ENCUENTRA uBlcADo EN pLAZA pRtNCrpAL s/N, coLoNtA cENTRo. prñRvlLLER, QRo. c.P. 76450.

I!. DE'EL CONTRATISTA":

1. euE ES UNA eERSoNA FístcA, coN cAeACTDAD runiotcn eARA coNTRATAR Y oBLIGARSE

EN Los rÉRult ¡os DEL coNTRATo

"Este programa es púbtico, ajeno a cuatquier partido potítico. Queda prohibido el uso para fines

dist¡ntos aI desarrotto socia["

MUNIcIPIoDEPeÑa¡IIUeR,QRo.,PLAZAPRINCIPALS/NcoL.CENTRO,PEÑAMILLER,QRO. C.P.76450RFCMPQ.85O1O1QQ4;TEL(¿I41)2966052, (M1\

2966053, (441) 2966054 Y (441) 2966055, EMAIL obras@penamiller.gob.mx Página2



MUNTC¡PIO DE PEÑAMTLLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBL¡CAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA N"
M PQ/FA|SM UN I AD t 17 I 2024

OBRA:

PAVIMENTACIóN DE CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE I.A
coLoNrA r

Peñamiller< 2021-2024 

-

ttmi:{ro & Poreúilkn

EsTAoo DE QUERETARo

2. QUE EL (LA) ARQ. JUL¡AN GAMPO FEREGR¡NO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE

LEGAL, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE

CONTRATO Y CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO
DE VOLUNTADES, QUIEN ADEMÁS SERA EL (LA) RESPONSABLE DE RECTBTR NOTIF|CACTONES y
DOCUMENTOS RELACIONADOS CON AUDITORIAS Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE

RESPONSABILIDAD Y QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONTRATO. DECLARA, ADEMÁS, SER

MEX]CANO POR NACIMIENTO, IDENTIFICÁNDOSE CON CREDENCIAL DE ELECTOR INE NO.
0137072076737 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASIMISMO, MANIFIESTA
ENCONTRARSE EN PLENO USO DE SUS DERECHOS, ASíCOMO DE SUS FACULTADES FíSICAS Y
MENTALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

3. QUE EL (LA)ARQ. JULIAN CAMPO FEREGRINO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL

DECLARA SER MEXICANO (A), Y CONVIENE, AUN QUE LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD,
EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE

YA NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER

EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANATODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

4. QUE EL RFC DE I-A PERSONA FíSCAJULTAN CAMPO FEREGRINO ES CAFJ87O4O9N46.

5. T|ENE ESTABLECTDO SU DOMTCTLTO FTSCAL EN CALLE IGNACIO LOYOLA VERA NO.4, EÜ
CIERVO, EZEQUIEL MONTES, QRO., c.P.76675 MISMO QUE SEÑÁtsAr*¡WFEtBffi,hOS
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. SJERCICIO''24"2/{

6. QUE CUENTA CON LA SOLVENCIA ECONÓMICA, CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA
NECESARIA PARA LA EFICIENTE REALIZACIÓN DE LA OBRA, MATERIA DE ESTE CONTRATO,
ADEMÁS DE CONOCER EL CONTENIDo Y REQUISIToS DE LA LEY DE oBRA PÚBUCA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y DEMÁS NORMATIVA QUE APLICA Y EN LAS QUE NO SE OPON
PRESENTE INSTRUMENTO, ASíCOMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN UGENTES, REGLAS

OPERACIÓN Y MECÁNICA OPERATIVA DE *EL MUNIC!PIo,,, LAS ESPECIFICACIoNES DE

OBRA, EL PROYECTO, NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES, ESPECIFICACIONES
CONSTRUCCIÓN APLICABLES, NORMAS DE SERV¡CIOS TÉCNICOS VIGENTES, CATÁLOGOS
CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, UNIDADES DE MEDIDA E IMPORTES PARCIALES Y EL
TOTAL DE LA PROPOSICIÓN, PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR

CONCEPTO (EN SU CASO), CONSIGNANDO POR PERíODOS LAS CANTIDADES POR EJECUTAR E

IMPORTES CORRESPONDIENTES, ASí COMO LAS DEMÁS NORMAS QUE REGULAN LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

7. QUE POSEE UNA EXPERIENCIA DE MÁS DE DOSAÑOS EJERCIENDO SU ACTIVIDAD, POR LO QUE
CUENTA CON LA SUFICIENTE EXPERIENCIA PARA LA EJECUCIÓITI OC LOS TRABAJOS MOTIVO
DEL PRESENTE CONTRATO. ADEMAS MANIFIESTA NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido potítico. Queda prohibido e[ uso para fines
d¡stintos aI desarrotto sociat"

MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRo.,PLAZAPRtNctPALS/NcolcENTRo,pEñAMrLLER,eRo. c.p.764soRFcMpe-Bso101ee4;TEL(441\2966os2,(4411
2966053, (441 ) 2966054 Y (441) 2966055, EMAIL obras@penam¡[[er.gob.mx Página 3



MUNTC¡PIO DE PEÑAM|LLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO

M PQ/FATSM UNt AD I 17 I 2024
OBRA:

PAVIMENTACIóN DE CALLE PRINCIPAL EN LA LOCAL¡DAD DE I.A

coLoNlA I

Peñamiller
< 2021-2024 >

IrñW d¡ M¡¡iroo

ESTADo DE QUERÉTAno

SUPUESTOS DE IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR QUE SE MENCIONAN EN LOS ARTICULOS

27 y 76 DE LA LEy DE OBRA PÜBLTCA DEL ESTADO DE QUERÉrnnO.

8. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL LUGAR DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO,

POR LO TANTO, CONOCE LAS CONDICIONES Y CARACTERíSICNS TOPOGRÁFICAS,

METEoRoLÓoIcns Y GEoLÓGICAS DEL SITIo DONDE VAA REALIZARLAS, Y POR LO MISMO HA

coNSTDERADOTODOS LOS FACTORES QUE INTERVTENEN EN SU EJECUCIÓN.

UNA VEZ ASENTADAS LAS DECLARACIONES PERTINENTES, LAS PARTES TIENEN A BIEN SUJETARSE A

I-AS SIGUIENTES:

CLAÚSULAS

Pruuem.- oBJETo.- MEDIANTE EL pRESENTE coNTRATo..EL MuNtctpto'ENCoMTENDAA'EL

coNTRATISTA. Y ESTE SE oBLIGAA REALIZAR LA OBRA: ..PAVIMENTACIÓN DE CALLE PRTNCIPAL

EN LA LOCALIDAD DE LA COLONTA I", EN LA LOCALIDAD DE OO2O LA COLONIA ¡ DEL MUNICIPIO

DE PEÑAMILLER, QUERÉTARo. ASIMISMo, LAS PARTES ESTABLECEN QUE LA OBRA MATERIA DE

coNTRATo, sE suJETARÁ A LA DESCRlpcróN poRMENoRtzADA DE LA oBRA, ASÍ coMo A Los
PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS, MISMOS QUE FORMAN

PARTE INTEGRAL DE ESTE CoNTRATo, oBUGÁNDOSE "EL CONTRATISTA, A REALIZAR SU TOTAL

TERMtNActóN, ACATRNDo pARA ELLo Lo ESTABLECTDo ANTERIoRMENTE, ASícoMo l-o srÑRuRoo
EN LA DECLARACIóru Núrqeno 7 (stETE)Y 8 (ocHo) DE "EL coNTRATlsrA", MISMAS QUE SE TIENEN

DO F,f{l§h4Uf'iPOR REPRODUCIDAS COMO PARTE INTEGRAL DE ESTA CLAUSULA. OPERA
EJERCICIO
-¿ol/4

Seou¡¡oA.- MoNTo DEL coNTRATo.- EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE C

ASCIENDE A LA CANTIDAD DE: $861,249.36 (OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCI

SSARENTA y NUEvE pEsos 96/100 M.N.), MÁs EL tMpoRTE CoRRESPoNDIENTE AL lvA

$137,799.90 (CIENTO TRETNTA y STETE M¡L SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 90/100 M.N

PARA UN IMPORTE TOTAL DE $999,049.26 (NOVECTENTOS NOVENTA Y NUEVE M¡L CUARENTA Y

NuEvE pESoS 26t1oo M.N.), CANTTDAD QUE 'EL MUNIc¡Plo" DEBERÁ ENTREGAR A 'EL
coNTRATISTA,', SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULASSUBSECUENTES.

TERGERA.- pl¡zo DE EJEcucróN y rÉRMtNo ADMtNtsrRATlvo.- 'EL

CoNTRAT¡STA" SE oBLIGA A REAL¡ZAR LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y LOS TÉRMINOS

ADMtNtsrRATlvos EN uN pLAzo rqÁxrpto DE ro2 D¡AS NATURALES, coN tA FECHA ESTIMADA DE

INICIo A PARTIR DEL 30 DE ABRIL DE 2024 AL 09 DE AGOSTO DE 2024, DESGLOSÁNDOSE DE LA

SIGUIENTES MANERA:

"Este programa es púbtico, ajeno a cuatquier partido potítico. Queda prohibido el uso para fines

d¡st¡ntos aI desarrotto sociat"

MuNtctpto oe prñ¡¡4lLEn, eRo., pLAzA pRINCtpALS/N coL. cENTRo, PEñAMTLLER, QRo. c.P.764so RFc MPQ-850101QQ4; TEL(441) 29660s2, (441)

2966053, (¿t41 ) 2966054 Y (441) 2966055, EMAIL obras@penamitter.gob.mx Pág¡na 4



lturi:igodehrih

ESTADO DE QUENÉTARO

MUNtCtPtO DE PEÑAM|LLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBL¡CAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA N"
M PQ/FA|SM UN t AD t 17 t 2024

OBRA:

PAVIMENTACIóN DE CALLE PR¡NCIPAL EN Iá LOCALIDAD DE I.A

coLoNlA I

a) PLAZO DE EJECUCIÓN: ee DíAS NATURALES, CON FECHA ESTTMADA DE lNlClO DEL 30 DE

ABRIL DE 2024 AL 26 DE JULIO DE 2024, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE

EJECUCIÓN.

b) plAzo PARA EL TÉRM|NO ADM|N|STRATIVO: "EL CONTRATISTA" PROCEDERÁ AL CIERRE

ADMINISTRATIVO Y SE OBLIGA A ENTREGAR EN UN PLAZO NO MAYOR A 14 DíAS NATURALES

CONTADOSA PARTIR DE LAVERIFICACIÓN FíSICA.

Cuenrn.- INMUEBLE.- *EL MuNtcrplo, poNE A DtspostcróN DE "EL coNTRATtsrA', EL

INMUEBLE DoNDE HABRÁ DE LLEVARSE A CABO I-A OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, MISMO

QUE SE ENCUENTRA UBTCADO EN LA LOCALTDAD DE 0020 LA COLONIA I DEL MUNICIPIO DE

PEÑAMILLER, QUERÉTARo, ASíCoMo LoS DoCUMENTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE TÉCNICO.

QU¡rurn.- VIGENCIA.- EL eRESENTE coNTRAro suRTrRÁ sus EFECros A pARTtR DE LA FECHA

DE SU FIRMA, CON VIGENCIA HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGAC]ONES CONTNEÍONS

POR LAS PARTES.

SExrA.- ANTlclpo.- eARA tA euE EL "coNTRATrsrA" rNrcrE Los TRABAJos oBJETo DEL

pRESENTE coNTRATo, .,EL MuNtctpro' oroRGAnÁ uru ANTtctPo PoR EL 30 o/o (TRE¡NTA

ctENTo) poR úrurc A vEZ, soBRE EL MoNTo rNDrcADo EN LA cLAUSULA SEGUNDA DE ESTE

CoNTRATO, MTSMO QUE ASCTENDE A LA CANTIDAD $299,714.78 (DOSCIENTOS NOVENTAY NUEVE

MtL sETEc¡ENToS cAToRcE pESoS 7$t1oo M.N.), t.v.A. tNCLUtDo, DE ACUERDo coN rl nRrÍculo
55 FRAcctótt ll or LA LEy DE oBRA púellcR DEL ESTADo DE euERÉTARo, SIEMPRE Y cuANDo "EL
coNTRATISTA, pRESENTE EL pRoGRAMA DE grcucróru DE Los rRABAJos, DE TGUAL MANERA "EL

coNTRATtsrA" sE oBLtGAA ulLtzAR ELANTrcrpo se ñnmoo úrucnY EXCLUSIvAMENTE PARA

TRABAJoS euE sE HnenÁN DE REALTzAR coNFoRME AL eRESENTE coNrRAro QUE sE s»t l|J
#PERADO FAISM

l.,A ENTREGA DEL ANTICIPo SE SUGETAnA n Que EL CONTRATISTA PRESENTE: HERCICIO
I.- UNA pÓuzn DE FIANZA PoR LAToTALIDAD DELANTICIPO I.V.A. INCLUIDO, OTORGADA POR UNA

INSTITUcIÓN AUToRIzADA EN LoS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A

FAV9R DE .EL MuNtctpto oE prñnrqtLLER, eRo.', DE coNFoRMtDAD coN EL RRrículo ss

FRACCTóN l DE LA LEy DE oBRA púBLtcA DEL ESTADo DE euERÉTARo, DENTRo DE Los olez oÍRs

NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA F¡RMA DEL CONTRATO.

t-A AMoRTlzeclótr DEL ANTtctpo oroRGADo oreenÁ EFECTUARSE PRoPoRCIoNALMENTE coN
CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS,

orelÉNoosE LteutDAR EL FALTANTE poR AMoRTTzAR EN LA rsl¡¡RclóN FINAL. Lo ANTERIoR DE

coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECTDo EN ELnnrículo 54 FRAcctór.¡ l or LA LEY DE oBRA pÚeLlcn

EL ESTADo oe euenÉTARo.

"Este programa es púbtico, ajeno a cualquier partido potítico. Queda prohibido et uso para fines

dist¡ntos at desarro[[o sociat"

MuNlctpto DE prñn¡llLun, eRo., pLAzA pRtNctpAL s/N col. cENTRo, PEñAMTLLER, QRo. c.P. 76450 RFc MPQ-850101QQ4; TEL (441 ) 29660s2, (441 )

2966053, (441) 2966054 Y (441) 2966055, EMAIL obras@penamitter.gob.mx Página 5
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ESTADO DE QUENÉTARO

MUNtCtPtO DE PEÑAMtLLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBUCAN'
M PQ/FAISM UN t AD I 17 t 2024

OBRA:
PAVIMENTACIÓN DE CALLE PRINC¡PAL EN LA LOCALIDAD DE LA

coLoNtA I

Psngmlller
¡Ilt¡rilat¡llrlltlrtdt-r¡r

PARA LOS EFECTOS DE LA AMoRTIzncIÓru DE LoS ANTICIPoS, EN CASo DE RESCISIÓru oTI
coNTRATo, EL sALDo poR AMoRTTZAR oggeRÁ RETNTEGRARSE A..EL MuNtctpto, EN uN plAzo No
MAYOR DE QUINCC OíNS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NoTIFICADo LA
Rrsclslóru A "EL coNTRATISTA", DE ACUERDo coN rl nnrÍculo s4 rnncclóu v DE LA LEy DE
oBRA püaucn DEL ESTADo DE euERErnno.

SÉpnun.- FoRMA DE PAGo.- LAS pARTES coNVTENEN EN euE Los rRABAJos, oBJEro DEL

PRESENTE coNTRATo, sE pAGUEN MEDTANTE LA FoRMULACtóru or ESTIMACIoNES EN plAzos No
MAyoRES A uN MES, LAS eur sennN pRESENTADAS IMpRESAS y EN ARCHtvo ELECTRót¡lco pon

"EL coNTRATtsrA" A'EL MuNtctpto'EN EL DoMtctLto tNDtcADo EN LA DECLARACIón n¡úve no z
(stETE) DE'EL MuNrc¡pto" EN LAS oFrcrNAS DESTTNADAS A oBRAs púgLlcRS DEL MuNtctpto DE
prñR¡¡lt-l-ER, eRo., DENTRo DE Los 6 (sErs) oíns rrrRruRALES STGUIENTES A LA FEcHA DE coRTE
pARA LA ELABoRAcIót¡ DE Los pAGos coRRESpoNDTENTES, cuANDo LAS ESTTMACToNES No sEAN
PRESENTADAS EN rI rÉnuIr.¡O ANTERIoR srÑRuDo, SE INCoRPoRnnÁru EN LA SIGUIENTE
esrvRcróN, eARAeuE "EL MUNIctpto, tNtctE rlrnÁ¡¡trE DE pAGo.

ToDAS LAS HoJAS DE LAS ESTTMACToNES y roDA LA DocuMerurRclór.¡ euE sE GENERE oeerRÁ
CONTENER LAS SIGUIENTES LEYENDAS:

SMU
"Este programa es púbtico, ajeno a cuatquier partido potítico. Queda prohibido et

distintos aI desarrolto social" o..2Ó^LU

PARA U NEUSIÓN Y AUTORIZACIÓN DE lAS ESTIMACIONES 'EL MUNICIPIO" COruTRNÁ CON UN
plAzo No MAyoR DE 1s (eurNcE) oíes rueruRALES STGUTENTES A su pRESENTACTóN, EN EL

supuEsTo DE euE SURJAN DTFERENCTRS rÉcrurcAs o ruuprÉRrcRs euE No pUEDAN sER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLMO, ESTAS SE RESOLVTNAru E INCORPORARAN EN LA
SIGUIENTE ESI¡¡NCIÓN. "EL MUN¡CIPIO "CUBruRÁ LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJE

DENTRo DE uN pLp¿o No MAyoR DE 15 (eurNcE) oÍRs TRTuRALES coNTADos A pARlR DE

FECHA EN QUE SE HUBIERAN ACEPTADO, FIRMADO YAUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE LA
DE QUE SE TRATE Y QUE EL CONTRATISTA HAYA PRESENTADO SU FACTURA, LO ANTERIOR E

coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECTDo rru elnRrícuLo s9 DE LA LEy DE oBRA püBUCA DEL ESTADo
oe eurnErARo.
EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'RECIBIERA EN CUALQUIER FORMA PAGO DE CANTIDADES EN

EXCESO, LAS REINTeCnAnÁ A'EL MUNtCtptO" DURANTE LOS 15 (QUtNCe) OíeS HÁelLrS A DTCHO
pAGo tNDEBrDo, y DE No HACERLo sE ENTENDERÁ couo INCUMpLIMIENTo DE coNTRATo,
suRTtENDo Los EFECToS ooRRESpoNDTENTES v oreeRÁ DE cuBRrR noevÁs DE LA cANTTDAD
pAGADA EN EXCESo Los TNTERESES coRRESpoNDTENTES euE sE ApucARAru n nnzóru or rrurcRÉs
MORATORIO CONFORME A UNATASA QUr Sem |GUALA LA ESTABLECTDA pOR LA LEy DE TNGRESOS

DE LA rroenRctóN EN vrGoR, pARA Los cAsos oe pnóRRoGA pARA EL pAGo DE cnÉotros

"Este programa es púbtico, ajeno a cuatquier partido potítico. Queda prohibido et uso para fines
d¡stintos aI desarrotlo sociat"

MUNtctPtoDEPEñAMILLER,eRo.,PLAZApRrNcrpALS/Ncol.cENTRo,prñnvtten,eRo. c.p.764s0RFcMpe-Bsololeea;TEL(aa1)2s66os2,(M1\
2966053, (441) 2966054Y(441)2966055, EMAlLobras@penamitler.gob.mx Página6
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ESTADO DE QUERÉTARO

MUNtCtPtO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO

M PQ/FAISM UN I AD t 17 t 2024
OBRA:

PAVIMENTACIóN DE CALLE PRINC¡PAL EN LA LOCALIDAD DE LA
COLON¡A I

FISCALES. ARTíCULO 65 PÁRRAFO SEGUNDo DE LA LEY DE oBRA PÜBLICA DEL ESTADo DE
QUERETARO.

Ocrnve.- GARANTíAS.- "EL coNTRATrsrA, DEBERÁ cARANTTzAR EL cuMpLrMrENTo DEL
CONTRATO Y LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE FIANZA, DE
ACUERDO CON:

l.- UNA PÓLlzA DE FIANZA DE cuMPLtMtENTo DEL coNTRATo, poR EL 1oo/o (DtEZpoR ctENTo) DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO I.V.A. INCLUIDO, OTORGADA POR UNA INSTITUCIÓN AUTORIZADA EN
LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIoNES DE FIANZAS A FAVoR DE ..EL MUNIcIPIo
PEÑAMILLER, QRo.', DE coNFoRMtDAD coN EL ARTícuLo ss FRACCIóru rrr DE LA LEy DE oB
PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARo, DENTRo DE LoS DIEz DíAS NATURALES PoSTERIoRES A
FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO.
LA ENTREGA DEL ANTICIPO SE SUGETARÁ A QUE EL CONTRATISTA PRESENTE:

DE

RA

ll.- UNA pÓLtze DE FIANZA DoNDE 'EL coNTRATtsrA' GARANTtzAnÁ pon uc¡os ocuLTos Los
TRABAJOS POR EL EQUIVALENTE AL 1oo/o (DIEZ POR C¡ENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO (l.V.A.
INCLUIDO) PARA RESPONDER DE LOS DEFEGTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS
MlsMos, vlclos oculTos o CUALQUIER OTRA RESPONSABTLTDAD EN QUE HUBTERA INCURRIDO
EN SU EJECUCIÓN, LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERA DE UN AÑo A PARTIR DE LA FEcHA DE
RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA DE RECEPCIÓN FoRMAL DE LoS
MlsMos; AL TÉRMlNo DEL cuAL, DE No HABER TNCoNFoRMIDAD DE *EL MuNtctpto,,, L,A
lNsTlruclÓN AFIANZADORA PRocEDERÁ n su cANCELACIóN AUToMÁTIcAMENTE, coMo Lo
ESTABLECE ELARTÍCULO 55 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE OBRA PÚBUCA DEL ESTADS DE QUERÉTano.

LAS FIANZAS DEBERÁN CONTENER COMO MíNIMO LAS SIGUIENTES DECI-ARACIoNES EXPRESAS:

A. QUE SE OTORGUE EN LOSTÉRM|NOS DE ESTE CONTRATO. OPERADO FAISMUN

WBggoB. euE, EN cASo DE pRóRRocRs o suspENStoNES AL coNTRATO, LA INSTITUCI
AFÍANZADORA, ACEPTA CONTINUAR GARANTIZANDO EL CONTRATO EN CONCORDANCIA CON
DrcHA pnónnooA o suspEnslóru.

c. QUE, EN cASo DE suBsTANctnctótrl DE Jurctos o RECURSos LEGALES, LA FTANZA
PERMANECTnÁ Eru uGoR HASTA UNA RESot-uclór.r DEFtNtlvA DE Los MtsMos.

D. QUE esrRnÁvleENTE HASTA QUE sE cuMpl-A EL oBJETo, MATERTA DE ESTE coNTRATo y euE
HAYAN SIDO RECIBIDAS OFICIALMENTE EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIP¡O'Y DENTRO DE
Los s (clNco) oÍas HÁalLES posrERroRES A DIcHA nrcepclótrl FoRMAL, oreenÁ

"Este programa es púbtico, ajeno a cuatquier partido político. Queda prohibido e[ uso para fines
d¡stintos aI desarrollo socia[',

MUNrcrpto DE prña¡¿tr_lrR, eRo., pLAzA pRtNctpALS/N col. cENTRo, pEña¡¿lr_uR, eRo. c.p.764s0 RFc Mpe-850101 QQa; TEL (¿H1) 29660s2, (441 )29660s3, (441 ) 2e660s4 y (441 ) 296605s, EMATL obras@penamitter.gob.mx PáÉina7
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ESTADO DE QUERÉTARO

MUNtCtPtO DE PEÑAMILLER, QRO.
DTRECCIóN DE OBRAS PÚBLICASY DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO

MPQ/FA|SMUN I AD I 17 I 2024
OBRA:

PAVIMENTACIóN DE CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE LA
coLoNtA I

PStr,aml!!er
EEn¡ll¡¡ñn¡!!!t!rraGt!!]¡r

EXPRESAY

SUSTITUIRSE ESTA FIANZA POR OTRA EQUIVALENTE AL 1Oo/o (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN
DE LOS MISMOS, DE VICIOS OCULTOS O DE CUALQUTER OTRA RESPONSABTLTDAD EN QUE
HUBIERAN INCURRIDO EN SU EJECUCTÓN, LA CUAL TENDRÁ UGENCIA DE 12 (DOCE) MESES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS.
ARTícuLo ss FRACCTóru lv DE LA LEy DE oBRA püBUcA DEL ESTADo DE euERÉrnno.
EN ESTE CASO, LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE "EL CONTRAT¡STA" CORRIJA LOS
DEFECTOS Y SATISFAGA LAS RESPONSABILIDADES EN LAS QUE INCURRIÓ.

RESPECTOA LAS FIANZAS

B. ESTA FIANZA ESTARÁUGENTE HASTA QUE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, HAYASIDO
RECIBIDA EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO" Y PARA RESPONDER POR EL
I NCUMPLIMI ENTO DE'EL CONTRATISTA'.

C. QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LATERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REF]ERE LA FIANZA, O EXISTA SUSPENSIÓN, SU VIGENCIA QU

SUSPENSIÓI'I, ÉSTE FANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LA
PRESENTE CONTRATO, ASí MISMO, DICHA FIANZA PERMANECERÁ EN V]GOR DURANTE LA
SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUIC|OS QUE SE TNTERPONGAN

HASTA QUE HAYA RESOLUCTÓru OETINIVA DE AUTORTDAD COMPETENTE.

D. QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPEN
POR ESCRITO DE'EL MUN¡CIPIO".

SABLE LASOLICITUD
OPERADO FA StvlU

o
NOVENA. AJUSTE DE COSTOS.. LAS PARTES ACUERDAN LA REUSIÓN Y AJUSTE DE

COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, C

!s§rucr

o
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINAN UN AUMENTO
O REDUCCIÓN OT LOS COSTOS DE LOS TRABAJoS AÚN No EJECUTADoS, DICHA REVTSIÓN SE
REAL]ZARÁ CON LA MISMA PERIODICIDAD DE LA PUBLICNCIÓU DE LOS PRECIOS DE INSUMOS PARA
LA CONSTNUCCIÓIT¡. ADEMÁS DE SEGUIR CON EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LOS
ARTícuLos 63, 64, y 6s DE LA LEy DE oBRA púBLtcA DEL ESTADo DE euERÉrnno.

DÉclun. REcEPclÓN DE Los rRABAJos.- re RecepcróN DE Los TRABAJos sE HARÁ DE

CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE:

MUNtctPto DE PEñAMILLER, eRo., PLAzA PRtNctpAL s/N col. cENTRo, pEñAMTLLER, eRo. c.p. 764s0 RFc Mpe-Bso101ee4; TEL (2t41 ) 29660s2, (¿r41 )
2966053, (441) 2966054 Y (441) 2966055, EMAIL obras@penamiller.gob.mx Página 8

A. QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL

CONTRATO, EN LA LEY DE OBRA PÚBUCA DEL ESTADO DE QUERÉTNNO.

AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA, EN CoNCoRDANCIA CoN DICHA PRÓRRoGA

"Este programa es púbtico, ajeno a cualquier partido po[ítico. Queda prohibido et uso para fines
d¡stintos aI desarrotlo sociat"



MUN|CIPtO DE PEÑAMtLLER, QRO.
DIRECCTóN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA N'
M PQ/FA| SM UNt AD t 17 I 2024

OBRA:

PAV¡MENTACIóN DE CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE LA
coLoNtA I

Peñamiller
fni:ryio de hftnkn

EsTAoo oE QUERÉTARo

A. "EL CONTRAT¡STA' COMUNICARÁ A "EL MUNIC¡PIO' POR ESCRITO LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS, DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 6 (SEIS) DÍAS NATURALES A PARTIR DE

LA FECHA REAL DE TERMINACIÓN.

B. "EL MUNtCtptO" VER|F|CARÁ QUe LOS TRABAJOS ESTÉN TERMTNADOS EN UN PLAZO DE 15
(QUINCE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE COMUNICACIÓN DE 'EL
CONTRATTSTA' SEÑALADA EN EL INCISO ANTERIOR Y LEVANTARÁ EL ACTA

CORRESPONDIENTE.

c. UNA vEz QUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMTNACTÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TÉRMTNOS

DEL PÁRRAFO ANTERIOR, EL CONTRATISTA PROCEDERÁ RL CIERRE ADMINISTRATIVO Y SE

oBLTGA A ENTREGARLOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 1s (QU¡NCE) DíAS NATURALES

CONTADOS A PARTIR DE LA VERIFICACIÓN TíSICN DE ESTOS, EN TANTO EL CONTRATTSTA NO

cuMpLA coN ESTA oBLtcACtóN, No sE poDRÁ FTRMAR ELACTA DE ENTREGA-REcEpcIóN.

D. "EL coNTRATrsrA'DEBERÁ RETNTEGRAR EL TNMUEBLE pRopoRCroNADo, Los pLANos DE

coNSTRUCCtóN FtNALES, LAS NoRMAS y ESpECTFTcACToNES ApLTcABLES EN su etEcuctó¡l
Y LoS MANUALES E INSTRUCTIVoS DE oPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, ASÍ

coMo r-AS GARANTíAS CoRRESPoND|ENTES. ARrículos 66,§pü*q85 hafffi BF,opüBLrcA DEL ESTADo DE euERErnno. fjÉñ'ClClO
2Ot.l

DÉc¡ue PHMERA.- PENAS CoNVENCIoNALES.- "EL MuNrctpto" rENDRÁ LA

FACULTAD DE vERtFrcAR st LA oBRA, MATERTA or Ésrr coNTRATo, sE ESTÁ EJECUTANDo poR'EL
CONTRATISTA' DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL
MuNtc¡pto, coMpAnnnÁ prnróotcRMENTE EL AVANCE DE LA oBRA EJECUTADA coN LA
pRoGRAMADA. ARTícut-o s3 FRACCTóru vr DE LA LEy DE oBRA púgLrcR DEL ESTADo

eurnErnno.
sÍ co¡¡o coNSECUENCTA DE LA coMpARAcrór.¡ A euE sE REFTERe rl pÁnneFo ANTERIoR,

AVANCE DE LA oBRA ES MENoR A LA euE oeató REALTzARSE, 'EL MuNrcrpro" pRocroenÁ

SANC|ONAR A "EL CONTRATISTA" CON EL EQUTVALENTE AL 0.05% (CINCO POR CIENTO) DEL

MoNTo No EJECUTADo, poR cADA oín oe RETRASo. sr AL EFECTUARSE LA coMpARActóN,
pRocEDE ApLrcAR ALGUNA sRrucróru poR TNCUMpLTMTENTo, coNFoRME A Lo DrspuESTo EN EL
pAnnnro ANTERToR, sE RETENonA rl rMpoRTE EN FAVoR DE 'EL MuNrcrpro', AL MoMENTo DE

REALIZAR EL PAGO.

ADTcToNALMENTE A LA sANCróN RrurenroR, srEL coNTRATrsrA' No coNCLUyE LA oBRA EN LA

FECHA srñRr-noa EN EL pRoGRAMA ApRoBADo, sE RplrcanÁ ADTcToNALMENTE rn¡¡atÉN coMo
PENA CONVENCIONAL EI2O/O (DOS POR CIENTO} DEL MONTO NO EJECUTADO POR CADA OíN OE

Y HASTA QUE LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS.

"Este programa es público, ajeno a cuatquier partido político. Queda prohibido et uso para fines
d¡stintos al desarrotto sociat"

MuNtcrplo DE PEñAMTLLER, eRo., pLAzA pRtNctpAL s/N coL. cENTRo, pEñeuru-en, eRo. c.p. 764s0 RFc Mpe-850101ee4; TEL (¿r41) 29660s2, (441)

2966053, (441 ) 2966054 Y (rt41) 2966055, EMAIL obras@penamitler.gob.mx Página 9



MUNtCtPtO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

coNTRATo DE oBRA púgucn N'
M PQ/FATSM UN t AD t 17 t 2024

OBRA:

PAVIMENTACIóN DE CALLE PR¡NCIPAL EN LA LOCALIDAD DE LA

COLONIA I

Peñamiller
Ildcipo &hllaaür

EsrADo DE euEnÉreno

INDEPENDIENTEMENTE DE ESTAS PENAS CONVENCIONALES, "ELCONTRATISTA, PAGARÁ ELCOSTO

DE LA SUPERUSIÓN EFEcTUADA, INCLUYENDO SU COSTO DIRECTO, SERVICIOS, SUELDO Y

PRESTACIoNES DEL PERSoNAL TÉCNICo Y ADMINISTRATIVO, Y DEMÁS CARGOS DE NATURALEZA

ANÁLoGA QUE TENGA QUE CUBRIR "EL MUNICIPIO,, DERIVADO DEL RETRASO DE LA OBRA,

struActóN euE sE HARÁ DEL coNoctMlENTo DE'EL coNTRATlsrA', cuANDo INCUMPLA coN EL

PRoGRAMA DE oBRA PoR CAUSAS IMPUTABLES A ÉSTE, A PARTIR DE LA ÚM¡¿R SEMANA.

LA APLICACIÓN DE ESTAS SANCIoNES SERÁ SIN PERJU]CIO DE LA FACULTAD QUE TIENE "EL

MUN¡CIPIO" DE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO, SIN EMBARGO, IA PENA

CONVENCTONAL CONTINUAnÁnpuCÁNDOSE EN CASO DE RESCISIÓN.

DÉc¡ue SEGUNDA. TERMINAGIÓN ANTICIPADA.- .EL MUNIcIPIo, PODRÁ DAR POR

TERMINADOS LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN CUALQUIER MOMENTO POR

CAUSAS JUSTIFICADAS o poR RAZoNES or tureRÉs GENERAL, PARATAL EFECTO *EL MUNIclPlo" sE

lo HnnÁSABERA'EL
TRABAJOS *EL MUNIC

RECUPERABLES.

CONTRATISTA" Y EN CASO DE QUE "ELCONTRATISTA" YA HAYA INIC]ADO LOS

tpto, OegeRÁ CUBRTR EL IMPORTE DE LOS MISMOS, RSíCOVO LOS GASTOS

üPERADO FAlSMUlt

DÉcrun TER.ERA. suspENSróN TEM,,RAL DEL coNrRAr::ff.Hffi,",
POONÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA, EN CUALQUIER

MoMENTo poR cAusAJUSTIFIcADAo poR RAzoNES DE lNrrnÉs GENERAL, slN QUE ELLO IMPLIQUE

SU TERMINncIÓITI DEFINITIVA, LA SUSPeNSIÓru POR PARTE DE .EL CONTRATISTA, SIN CAUSA

JUSTTFIcADn onnÁ LUGAR

LA PENACONVENCIONAL.

DÉcrue cuARTA.
MUNrctPIo" pooRÁRESCl

A LA RESCtSIótrl ROIV I u ISTRATIVA I N DEPEN Dl ENTEM E NTE DEL COBRO DE

nnrículo 60 DE LA LEY DE oBRA pÜsucR DEL ESTADo oE QurnÉr

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.. "
INDIR EL PRESENTE CONTRATO SIN NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA

SI "EL CONTRATISTA' INC UMPLE CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES, REGLAMENTOS O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE

tMplteuE coNTRAvrrucróN A Los rÉRuluos DE ESTE DocuMENro. nRrícuLo 60 DE lA LEY DE

oBRA püsllca DEL ESTADo DE QUERÉrnno.
Sí"EL MUNIC¡PIO" CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS

DE RESCISIóN QUr SE CONSIGNAN EN ESTE CONTRATO, SE SEGUlnn El PROCEDIMIENTO

ESTABLECTDo EN e lRRrícuLo 61 DE LA LEy DE oBRA púaLlcn DEL ESTADO DE QUERÉrnno.

DÉclmn QUINTA. MODIFICACIONES AL CONTRATO.- DURANTE tA VIGENCIA DE

ESTE coNTRATo, oe comúru ACUERDo poR LAS pARTES sE poonÁN HACER MoDlFlcACloNES'

,,Este programa es púbtico, ajeno a cuatquier partido potít¡co. Queda prohibido et uso para fines

distintos al desarro[[o sociat"
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MUNtCtPtO DE PEÑAM|LLER, QRO.
DTRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO

M PQ/FATSM UN t AD I 17 t 2024
OBRA:

PAVIMENTACIÓN DE CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE LA

COLONIA ¡

P$,aml!§r
t¡*ipodoh*

EsraDo DE euERÉTARo

MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE ATRAVÉS DE UN CONVENIO. ARTÍCULO 56 DE LA LEY DE OBRA
PúBUCA DEL ESTADo DE euERÉrnno.

DÉc¡un sExrA. RESPoNSABILIDAD DEL coNTRATlsrA.- ,,EL coNrRAnsrA. sE

OBLIGA A EJECUTAR LA oBRA, oBJETo DE ESTE CoNTRATo, A ENTERA SATISFACCIÓN DE .EL

MuNtctpro", ASí coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RIESGo DE Los DEFEcros y vrcros
oculTos DE LA MtsMA, y DE Los onños y pERJutclos euE poR INoBSERVANCIA y NEGLTGENCTA

DE su pARTE sE LLEGUEN A cAUSAR A "EL MuNrctpro" o rERCEnos. RRrÍcuLo s5 FRACcTóN rv DE

r-A LEy DE oBRA püalrcn DEL ESTADo DE euERÉrnno.

DÉclua sÉpflMA. supERvtstóN DE Los rRABAJos.- "EL MuNrcrpro. DESTGNA

coMo RESTDENTE DE supERvrsróru AL (LA)ARe.MARTA DEL cARMEN ALVARAoo ouorño, eurEN
reuonÁ LA FACULTAD DE supERVrsAR, vrGrLAR, coNTRoLAR y REVTSAR Los rRABAJos, oBJETo DEL

CoNTRATo, Y DARÁN A 'EL CoNTRAT¡STA, PoR EScRITo LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIMEN
pERTTNENTES, RELACToNADAS coN su erecucróN EN LA FoRMA CoNVENTDA y coN
MoDrFrcAcroNES euE EN su cASo oRDENE. nnrículo sB DE LA LEy DE oBRA püeLrcR oel
or euenErARo.

ES FACULTAD DE ,.EL MUNrctpro" REALTzAR r-A rNSpECctóN DE ToDos Los MATERTALES euE HAyAN

DE USARSE EN LA etrcuclóN DE Los rRABAJos, yA sEA EN EL smo oE Ésros, EN Los LUGARES DE

ADeursrcró¡r o DE FABRIcecrór.¡.

DÉcrun ocrAVA. B[Áco

SPERADO
EJERCI

RA.- euEDA ENTENDIDo poR *LAS pART=r" erÉ LAB

euE sE GENERE coN Morvo DE LA REALrzActóru DE Los TRABAJoS MATERTA DE ESTE co
ronrqnnA pARTE DEL MrsMo y su uso se nA oBLrGAToRro, DEBTENDo pERMANECER EN EL LUGAR

DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTUEN EN EL SITIO DE LOS

TRABAJoS, Y TSIIRA UGENTE DURANTE ToDo EL DESARRoLLo DE LoS TRABAJOS. PARA EFECTOS

DEL coNTRATo, Los ANEXoS y rA e[AcoRR DE Los TRABAJoS soN TNSTRUMENToS euE vTNCULAN
,,LAS pARTES' EN sus DERECHoS y oBLrGACroues. RRricuLo s7 DE LA LEy DE oBRA püellcR orl
ESTADo oe eurnÉTARo.
se oegeRÁ urrLrzAR uNn srrÁcoRA TAMAño cenre.

DÉctue NovENA. EeulPo.- ,,EL coNTRATrsrA, sE oBLrcA A MANTENER EL Eeurpo

TNDTSpENSABLE pARA LA REALrzAcróru DE LA oBRA, srñRuoR EN LA ctRusulR pRTMERA oe Ésrr
coNTRATo, EN BUENAS coNDrcroNES DE uso y DrspoNrBrLrDAD EN EL srro DE REALrzAclóru oe
LA MISMA.

"Este programa es púbtico, ajeno a cuatquier partido potítico. Queda prohibido e[ uso para fines
distintos at desarrolto social"
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MUNTCIP¡O DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICAN'
M PQ/FATSM UN I AD t 17 t 2024

OBRA:

PAV¡MENTACIóN DE CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE LA

COLONIA ¡

Peñamiller< 2021-2024 

-
nlt¡ipdo hfniho

ESTADo DE QUERÉTARO

V¡oÉslun.- No TRANSFERENCIA.- ,,EL coNrRAnsrA' sE oBLrcA A No cEDER A

TERCEROS, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO EN I'IIruCÚT'I

MOMENTO NI POR NINGUNA CIRCUNSTANCIA.

VIC Ésl ¡utA pRl M E RA.- RE LAc I O N ES LABo RALES. - eu EDA EXpRESAM ENrE ESI pu LADo

euE EL pRESENTE coNTRATo sE suscRtBE EN RrrNctóru A QUE "EL coNTRATlsrA'CUENTA coN
EL PERSONAL NECESARIO PARA REALIZAR LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR

Lo euE eN rulrucúN cASo "EL MuNtctpto" srnÁ coNStDERADo coMo pnrnÓu susrlruro,
RESPECTO DE DICHO PERSONAL, QUEDANDO LIBERADO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE

LLEGASE A EXlslR AL RESpECTo, ASí coMo DE CUALQUIER ncctóru LABoRAL, clvlL,

ADMINISTRATIVA, PENAL, ETC., QUE SE LLEGARAA INTERPONER EN CONTRA DE'EL MUNICIP¡O".

VloÉs¡uA SEGUNDA.- DEStGNActóN DE REPRESENTANTES.- pAFtA lR secuclótl
Y SU DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL MUNICIP¡O" DESIGNA COMO

REpRESENTANTE A LA tNG. NoRMA RUTH LEoNAR pÉREz, EN su cnnÁcrrn DE DlREcroRA DE

oBRAS pÜel¡cesY DESARRoLLo URBANO DEL MUNICIPIO OE PCÑTqILLER, QRO., POR SU
.EL CONTRATISTA" SE RATIFICA PERSONALMENTE PARA LoS MISMOS EFECTO§pEñADO FAISM

:

V¡CÉslrqn TERCERA.- DEDUCCIONES.- "EL coNrRArtsrA" ACEPTA,

EST¡MAC¡9NES euE sE LE cuBRAN, sE HAGA LASTGUTENTE DEDUCctó¡t: DE coNFoRMIDAD coN Lo

ESTABLECTDo EN rl RnricuLo s9 DE LA LEy DE oBRA püellcn DEL ESTADo DE QUERÉTRRO, tos
RRTJCUT-OS 90, 91,92,93 Y 109 DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

euenÉrnno y LoS RRricur-os 1B y 24 FRACCTÓru xxt DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNlClPlo DEL

prñRvll_l_ER, QRo. PARA EL EJERCTCO FTSCAL 2024, DESGLOSADO DE l-ASIGUIENTE MANERA: UN 20lo

ApLtcADo AL MoNTo rorAl DE cADA rsl¡¡RctóN poR Los sERvlctos DE vlctLANClt, INSpECCIór.t

y coNTRoL NECESARIo pARA LA EJECUCTóru or oBRAS, vAs uu 2so/o ADlcloNAL APLICADO A

BASE poR coNcEpro DE tMpuESTo pARA roucnclóN y oBRAS púeucls MUNIcIPALES.

VloÉslptA GUARTA.- LEGISLAGIÓN.- pARA LA rNrERpnrrnclóN y cuMPLlMlENro DEL

PRESENTE coNTRATo, ASí CoMo PARA ToDO AQUELLO QUE NO SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE

ESTABLECIDO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES

y LA coMpETENCtA DE Los TRTBUNALES DE LA ctuDAD tou¡¡ÁN, QRo., RENUNCIANDO A

cuALeutER orRo FUERo euE puDtERA coRRESeoNDERLES EN nnzó¡t DE sus DoMlc¡Llos

PRESENTES O FUTUROS O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEíOO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE

LEGAL, Lo FTRMAN poR DUpLtcADo EN LA cruDAD or peñRrqtLLER, QRo., A Los 26 DIAS DEL MES

D DE2024.

"Este programa es púbtico, ajeno a cuatquier partido potítico. Queda prohibido e[ uso para fines

d¡st¡ntos aI desarrotto sociat"
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